
 

 
 República de Chile 

        Provincia de Linares 

 Dirección Recursos Humanos 

        PARRAL, 

DECRETO EXENTO Nº:  

VISTOS: 

1.- Las facultades que me confiere la ley Nº 18.695/88, Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, y sus posteriores modificaciones.- 

2.- Lo establecido en la ley Nº 18.883/89, Ley que Aprueba el Estatuto Administrativo 

para Funcionarios Municipales.- 

3.- La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de 

Parral, dictada por el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.- 

4.- El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de 

Junio de 2021.- 

5.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal 

de Parral celebrada el 28 de junio del 2021.- 

6.- Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual la Sra. 

Paula Retamal Urrutia, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de 

Parral.- 

7.- El Decreto Exento N° 2531 de fecha 13 de Mayo de 2024, que designa como 

Alcalde Subrogante, por orden de prelación a don Pablo Muñoz Henriquez. 

8.- El Decreto Afecto N° 304 de fecha 25 de Enero de 2022, que nombra en calidad 

de Planta a doña ANITA DEL CARMEN PARRAGUEZ SUAZO.- 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- QUE, mediante Decreto Afecto N° 304 de fecha 25 de Enero de 2022, se nombra en 

calidad de Planta, Administrativa, Grado 16 de la EMS, a doña ANITA DEL CARMEN 

PARRAGUEZ SUAZO. 

2.- Que, mediante Decreto Afecto N° 735 de fecha 10 de Abril de 2024, se promueve por 

ascenso al cargo Administrativo, Grado 14° de la E.M.S. a doña ANITA DEL CARMEN 

PARRAGUEZ SUAZO.  

3.- QUE, es necesario asignar funciones específicas a funcionarios, para el correcto 

desempeño de sus labores diarias. 

DECRETO: 

 

1.- DESÍGNESE, a doña ANITA DEL CARMEN PARRAGUEZ SUAZO, RUT N° 12.013.834-0, funcionaria 

en calidad de Planta, Administrativo, Grado 14° de la EMS, para desempeñar funciones como 

Apoyo administrativo en la Tesorería Municipal. 

 

2.- ESTABLÉZCASE, que la designación es a contar del 27 de Septiembre de 2024.- 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, REFRÉNDESE, Y REGISTRESE EN SISTEMA 

INFORMATICO SIAPER – MUN. 

 

 

 

 

                 

                                                                                                             PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ 

                 ALCALDE (S) DE PARRAL 

        ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

            SECRETARIA MUNICIPAL 

JMB/KGG/crc 

DISTRIBUCIÓN: patricio.vergara@parral.cl; anita.parraguez@parral.cl    

 

DIRECTORA DE RR.HH. 

KARLA GUZMAN GUZMAN 
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